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TRAMITE No. 1.938 

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
informe No. 701-DJ-05 

Cuenca, 23 de Mayo de 2005 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho..- 

Sr. Intendente: 

Su Autoridad me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico 
pertinente, una escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 
Gualaceo, el 28 de Marzo de 2005, la que contiene la resciliación a una 

transferencia de participaciones en la Compañía “ TRANSPORTES TIGRES 
DEL AUSTRO TRANSTIGRES CIA. LTDA. *“, otorgada por los señores 
ROSA CENELIA MARCA DUCHIMAZA y ELI ALCIDES RODAS CANDO. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta _con_los requerimientos legales, particular que pongo en su 
conocimiento p s fines consiguientes. 
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ad de Duslaceo, matriz del canton del mismo nombre, 

veintiocho días del mes de Marzo del año dos mil 

cinco. Ante mi, Doctora María Cristina Coellar Lituna,s 

Notaria Segunda del cantón: comparece por una parte la 

señora Rosa Cenelia Marca Duchimaza , cosada con disolución 

de la sociedad conyugal de su esposo el señor Segundo Pauta 

Calle ., conforme la documentación Gue ne presentas Ya ar 

otra parte  . el señor Eli Alcides Rodas Candoz3 soltero, 

mayores de edad, ecuatorianas, deniciliados en esta 

perroadguia central de Duelacecoi a Guienes de conocerlas day 

fez y, bién instruidos en el objeto y resultados legales de 

la presente escrituras, a cuyo otorgamiento proceden dibre y 

voluntariamente exponen: Que eleva a escritura pública la 

: siguiente MIMUTA> "Señor Notarios Sirvase insertar en el 

Protocoila de escrituras públicas a Su. Cargo: MWña de 

RESCISION DE UN CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE FARTIPACIONES, 

la que se rige por medio de las siguientes cláusulas Y 

deciaraciones: PRIMERAS INTERVWIMIENTES.- Comperecen a la 

¡Celebración de estas escrituras . por una parte la señora 

Rosa Cenelia Marca Duchimaza, casada con disolución de la 

sociedad conyugal de su esposa el señor Segundo Fauta 

Salle, según consta de la documentación que se presenta y 
Po 

¿que se adjunta a esta escritura como docente habilitante; 

E a por  Gtra parte el señor Eli Alcides Rodas Cando ; 

«mayores de edad, soltero el segundo, ecuatorianos . con la 

capecidad y consentimientas necesarios. SEGUNDA 3 

ANTECEDENTES. Mediante escritura celebrada el veintisiete 
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común acuerdo resuelven dejar sin efecto la trensterencia 

/ / 
de Enero del añe dos mil cinco . ente la Notaría Segunda de 

este cantón, PDuntora París LCristina Coeliar Litumal € 

inscrito en el Registro Mercantil, con el ruáímerco cuatro, el » 
e 

veinticacha de Enero del das mil cinco 3 la  priera 

compereciente señora Rosa Cenelia Marca Duchimaza  —, COmo 

socia de la Compañía de  —"TRAMSPORTES TIGRES DEL AUSTRO 

TRANSTIGRES LIA. TD." a procedid a reaiiz E yo la 

transferencia de cincuenta participaciones en favor del A 

señor Ela Aicides Rodas Cando: de un valor de un délar de 

ios Estados lnidos de ARÉFica CAda Una y. Si FEESGFWVaAFSE 

ñ neda la vendedora . “ol Ú 2 e da elo caso de oue si presentarse 

la escritura Em ia Superintendencia de Compañias en la 

ciudad de Luentcas na sido negada su aprobación . en razón 

de que 6 ha omitido en la hoja del acte de la sesión « la 

tirma y rúbrica de la vendedora 3 TERCERA: —MAJETO DE LA 

ESCRITURA.“ En virtud de lo expuesto, lo comparecientes de 

de paerticipeciones de la Compañia "TRANSPORTES TIGRES DEL 

SUSTRO TRANSTIGRES CiS.LTDOG." pecha en favor del señor Eli 

Sicides AHodas tando; de tal manera Due estas 

carticipesciones en dicha Compañia vuelven a ser de la 

señora Rosa  —Cenelia Marca Duchimaza y no de Elí  ficides 

odas Cando. Se marginará con esta Fes q a er; la tE 
j
s
 Le A 

escritare original y en les copias concedidas . Usted Señor 

Notario, se dionará asregar las demás ciáusuls= de estilo 

para la validez de la escritwa a ceiebrarese, Atentanente 

Doctor Trajano Ssrichábala Rios, Sbogada, Maetricula número 

novecientos diez del Cfoleoíca de Sbiogados del Ázruay'".- Hasta 
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aquí  transcrita la minuta que (dos comperecientes la 

Feconocen Coma SUYA, En CUYO. contenida, se afirman y 

ratificarnai dejándola elevada a escritura pública, a fin de 

que surta todos sus efectos legales consiguientes. Me 

presentaron sis cédulas. Cumplidas con les formalidades 

legales, ys la Notaria, leí esta escritura a (los 

oturgantes de principio a fins y ratificándose en su 

contenido integro Firman todos los Ccomperecientes conmigo 

la Notaria,en unidad de acto, de toda la cual doy fe. 

ROSG CENELIA MARCA DUCHIMAZA / 

Ci. 1002973053 

ELÍ ALCIDES RODAS Campo / 

Cl. 010075932 

  

LA NOTARIA: 

Li == 

OTRAS TA OE 

OMENTO HABILITANTE... 
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CERTIFICO: Que en el Tomo__01___Pág,_32 ——— Acta 39 , del Registro de 

Matrimonios de___ MACAS 2 Coyespondiente alaño _ 1.986 

consta la inscripción de_ SEGUNDO CRISANTOS PAU TA CALLE 

de nacionalidad _ECUATORIANA de profesión __ ZAPATERO 

NP. ced. 010202667--1 domicilio en MACAS 

de estado civil anterior___ SOLTERO hijo de LORENZO PAUTA 

yde FLORENCIA CALLE : 
con ROSA CENELTIA MARCA DUCHIMAZA 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesión QUEHACERES DOMESTICOS 

N?. ced. 140029730-.3 domicilio en MACAS 

de estado civil anterior __SOLTERA___- hija de AGUSTIN_MARCA 

yde DFLIA DUCHIMAZA 

celebrado en MACAS Cantón __ MORONA Provincia de __ “MORONA 

SANTTAGO el DIFCISEIS de JUNIO 

de__MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

OBSERVACIONES: SE ENCUENTRA, DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL MEDIA'"TE 

SENTENCIA DEL DR+ BENJAMIN CEDILLO SERRANO, JUEZ NOVENO DE LN CIVIL 

DEL AZUAY, CON FECHA 18 DE JULIO DEL 2,001 y ARCHIVADA EN ESTA CIU 

! a 
  

MACAS___,a_26 de _ JULIO del 2.001 

P:TCP 

,    
 



AQUI EL DODUMENTO ene > 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DÉ LO CUal, 
SIGNO, BELLO Y FIRMO ESTA SEGUNDA COPIA EN TRES FOJAS QUE LA 
CONFIERO AL INTERESADO EN ÉL MISMO DIA DE SU CELZBRACION, 
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NOTARIA SEGUNDA 

  

DOY FEs  Gue alo márgen de la matríz de la escritura de 

  

E Transferencia de PFarticipaciones de la Compañia de 

E "TRANSPORTES TIGRES DEL AUSTROA. TRANSTIGRES CIA.LTDA." « 

GTORGADA gr Fosa Ceneiia Marca — Duchimaza e FTsvor de Elá 

ficides Rodazr Lando, celebrada el veintisiete de Enera del año 

dos mid cincos ante la Notaria Degunda de este cantón, Doctora 

Marí Cristina Collar Lituss y e. ipnecrito en el Registro 

Mercantil , con elo minero cuatro, el veintiocho de Enero del 

dos mil cinco 1 senté la razón pertinente . de la rescisión de 

este comtrato de Transferencia de Farticipaciones entre los 

senoresi Rosa  Cenelia Marca  —Duchimaza cun Elí Alcides Kodaz 

cando y, mediante escritura celebrada el  veinticchóo de Marzo 

del dos mid cinco , ente le Notaria Segunda que suscribe, 

Guelaceo 10 de Sbriid del ¿00% 

  

LA HOTARIA SEGUNDA:   
  

Dra. MariaC. Coellar £. 

NOTARIA SEGUNDA 

  

REGISTRO DE LA 

pa £OMEDAD DEL 

E . CANTON GUALACEO     
 


